
Real Federación Española de Natación 
 

 

Resumen de acuerdos y conclusiones de Comisión de Auditoría y Control 
Económico de la RFEN  

en reunión celebrada el día 11 de enero  2021 

 

En el día señalado se celebra reunión de la Comisión de Auditoria y Control de 
la que se extractan el siguiente resumen de acuerdos y concusiones 

 
 
1.- Informar favorablemente sobre la segunda modificación presupuestaria planteada para el 
ejercicio 2020. 
 
2.- Recomendar a la Comisión Delegada y Junta Directiva la no adquisición de compromisos 
concretos de gastos extraordinarios para colaboración con clubes mientras el cierre del 
ejercicio 2020, no garantice suficientemente un resultado positivo acompañado de un Fondo 
de Maniobre y Recursos Propios también positivos 
 
3.- Revocar el acuerdo de disolución de esta Comisión de Auditoria y Control adoptado en 
reunión anterior y con efecto 30 de Noviembre,  posponiéndolo, al menos hasta que quede 
cerrado e informado el ejercicio 2020. 
 
 

 
 
       12 de enero  de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

              Iñaki de la Caba      Luis Lorenzo 
                 Presidente                  Secretario 

 

 


